
N.º 1276. DOMINGO 20 DE MAYO DE 1838. d ie z  c u a r t o s .

S. M. la R e i n a ,  su augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernán- 
. da, continúan en esta corté sin novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
ANUNCIOS OFICIALES.

EL  Sr. D. Tomas Pacheco,  juez.de primera instancia de esta 
vü la , que lo es de la testamentaría del Sr., conde de Ca- 

Barrús, difunto , set ha servido convocar á junta general de 
acreedores de la misma para el dia 27 del presente mes, y  hora 
de las diez de su mañana, en el piso, bajo de ía audiencia terri
torial de esta corte. ,

t * L  Sr. D. Tomas Pacheco, juez dé primera instancia de esta 
corte, que lo es de la testamentaría de D. Salvador M a

gro , del comercio qué fue de Barcelona, se ha servido convo
car á ¡unta general á todos los acreedores é interesados á ella 
para el domingo 3 de Jun io  próximo á las diez de su mañana 
én el piso bajó de la audiencia territorial.

'

Juzgado d e  Amortización.
A virtud de providencia del Sr. Intendente de rentas de 

esta provincia, juez de amortización, se cita y  emplaza á Don 
Vicente Barvaza para que en el término de tercero dia se pre
sente en la escribanía principal de dicho juzgado, á cargo de 
D. José Balduque, que la tiene calle del Lobo, núzn. 8 ,  piso 
segundo, á prestar una declaración en la causa que bajo el r;ú- 
mero 655 se sigue sobre adulteración en la cantidad de una 
certificación de deudasin Ínteres de rs. vn. 59,537, marcada con 
el número 105 ,535 , apercibido que de )ao hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

EN virtud de providencia del Sr. D. Manuel Luceño, juez 
de primera instancia de esta heroica v i l la , refrendada del 

escribano del número en la misma D. Tomas M aría Manrique, 
se sacan á pública subasta dos casas un idas, sitas en esta corte 
y  sus calles de los Estudios de la V illa  con vuelta por la de la 
yen tan iila  á la de Segovia, señaladas por la primera con el nú
mero 5 nuevo, y  por la segunda con el 26 de la manzana 189, 
pertenecientes á la testamentaría, ocurrencia de acreedores de 
I). José S ierra , vecino que fu^ de esta corte, las cuales tienen 
de sitio 15,795 pies, y se hallan tasadas en la cantidad de 958,642 
reales vellón, de cuya cantidad se han de rebajar las cargas que 
tuVieren. Quien quisiere hacer postura acuda ai referido juz- 
gado y  citada escribanía , que se adm itirán lasque,se hicieran 
siendo arregladas ; en la inteligencia que para su remate se ha 
señalado el dia 4 Junio próximo y  hora de las once de su 
mañana en la casa posada de S. S ., que la tiene en la calle de 
Bordadores, num. 12 , cuarto segundo.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
ESTADOS MEJICANOS.

 M éjico  23 d e  D iciembre.

Concluye e l  articu lo in serto en  la  G aceta d e  a y er .

  Según Jas observaciones meteorológicas, comunicadas a lgu 
nas en los d iarios, en el monte de S. Felipe ( departamento de 
Oajaca) y e n  otros puntos se han visto exhalaciones, y  se han 
oído ruidos subterráneos. En las costas de los dos mares se han 
hecho sentir los fuertes temblores que en parte fueron también 
sensibles en esta capital. Grandes huracanes se han levantado 
causando muchos naufragios, y  e lf lu jo  y  reflujo de las agu^s 
han sido también extraordinarios que en el puerto de S. Blas 
se calculó ser el movimiento progresivo de ellas de 12 á I 4 m i
lla r por hora. Se ha dicho haber desaparecido la isla de Juan  
Fernandez en Chiloé, y  la de S. Tomas én las A n tillas ; y  todo 
esto prueba de un modo evidente que se ha verificado una 
erupción volcánica, ó que los elementos que pudieron producir
la se han puesto en acción ,  desarrollándose vigorosamente por 
ios medios y  causas de que hablan las hipótesis satisfactorias 
uel barón de Humbolt y  otros geólogos célebres.

Uno de los efectos de estas conmociones físicas es la muerte 
de los peces, y  esto parecería indudable si únicamente se aten
diera á que ese fenómeno se presento reunido  ̂ puede decirse.

. con los demas que quedan indicados, pues se han verificado 
todos en el espacio.de un mes poco mas ó menos: si debemos 
dar crédito á una tradición reciente, por la que se sabe que 

> en una erupción que 49 años antes de ahora hizo el volcan de 
Tuxtla , aparecieron muchos peces muertos en la costa de Vera- 
cruz ; y  por último si hacemos memoria de los temblores, h u - 

! racanes, naufragios y  aparición de peces muertos de diversos y  
aun desconocidos géneros,en e lgo lfo  de Cortéz (baja California) 
el mes de Agosto del año,de 1816. Pero esa opinión adquiere (im  
grado mayor de claridad , ser ve explicada la muerte de los. pe
ces por la misma causa que, ha producido tantos otros fenó- 

. menos. ' : r ■ ,
Las erupciones de gases por las;obras grietas.de laSjfcierr.qs vol

cánicas que hay en el lecho de los mares puede causar la muerte 
de los peces de tres mañeras, á sabet;; por asfixia, por combustión 

; ó por contusión. Por asfixia, cesando éstos animales de respirar el 
a g u a , que se,halla reemplazada entonces con el gas hidrógeno 
sulfurado, el hidrosulfúrico y  el azveto,.que son Ips que regu
larmente contienen esas erupciones, aunque, rara vez el. último 1̂ 
Por convención , inspirando los vapores acuosos que en gran 
cantidad vienen- mezclados pon esos gases, y  recibiendo sú p iel 
la fuerte impresión de la elevada temperatura de los menciona-, 
dos fluidos. Por contusión, sufriéndola en el conílicto de las 
aguas y  contra Jas rocas al estrellarse en ellas las olas impedidas 
con la fuerza consiguiente á la gran cantidad de los flujos y  re
flujos de que antes hemos hablado,

La facultad médida entiende que en el,caso de que se trata 
estas han sido las causas ; que obrando de cualquiera de los'tres 
modos, y  principalmente del ú ltim o , han dado la muerte á los 
peces, cuyos cadáveres fueron arrojados á las costas por las 
aguas del Océano pacífico y  del golfo de Méjico.

Deduciendo la consecuencia que se infiere de esta hipótesis 
apoyada en bases tan seguras, resulta que los peces que murie
ron por virtud de dichas emanaciones , fueron arrojados nece
sariamente por la mar á las costas, y su carne no pudo conser
varse ni menos en la distancia de tiempo necesario para traerlos 

váHps mercados de M éjico: y  si algunos pudieron conservarse 
con salud ó de otro modo, no teniendo en su sustancia veneno 
{alguno> pues que murieron salios,, se hallan; en estado'de;co-r, 
merse. Toda la tripulación del buque mercante nombrado Nues

t r a  Señora de R eg la , que naufragó el 9 de AgPsto de 816 en 
la entrada de San Bruno (baja Californ ia), se alimentó cpn esos 
peces sin experimentar la enfermedad a lgu n a , y  lo mi$mo h i
cieron con el mismo buen resultado los habitantes de la costa 
inmediata , los que ademas se proveyeron de estos animales para 
alimentarse por mucho tiempo.

Los peces, sumergidos en un gas que pudo asfixiarlos, sin 
ocasionarles la muerte, quedaron enteramente sanos luego que 

"comenzaron á respirar.
Los que sufrieron una combustión ó una contusión no 

abastante intensas para {causarles la m uerte, pudieron quedar 
gravemente enferm ospero  esta enfermedad no es contagiosa 
a los demas.peces;,ni las alteraciones que haya . producido en 
los órganos de aquellos pueden dejar de manifestar señales de
masiado claras para no ser conocidas del observador menos re
flexivo. A s i, pue¿, ;si entre los pescados posteriormente á la 
aparición de los ingertos hubiese algunos enfermos, estos de
ben presentar señales evidentes de su enfermedad, y  deben dar 
indicios de putrefacción ; lo que será suficiente para que los 
pescadores no pretendan introducirlos á los mercados, y  para 
que no haya consumidores de ios que por m alicia pudieran ser 
introducidos-

Aun prescindiendo de todas estas razones, los, peces que 
mas se consumen en esta capital son el róbalo y  el bobo, á que 
se refiere la excitativa del Excmo. Sr. D. Qárlos M aría de Bus- 
tam ante, y  uno ú otro género de peces son de r io , no habien
do por tanto peligro alguno en su expendido, puesto ser cier
to que la causa que dicho Excmo. Sr. ha tenido en los mares 
no ha sido en las corrientes de los ríos.

Resulta de lo expuesto, que no hay peligro en comer los 
que se hayan pescado después dé ,1a aparición de los muertos, 
y  que no debe prohibirse Ja ,venta de este comestible.

La facultad médica , 110.obstante cree ser conveniente, p a - ' 
ra alejar cualquiera temor: aun infundado, que las autoridades [ 
superiores del departamento nombren una comisión facu ltati
va que revise en la aduana en los dias próximos anteriores al 
de la festividad inmediata de la pascua, los.peces que se intrp^. 
duzcan al comercio de la c ap ita l, bien de Veracruz ó de cu^ln- 
quiera otro punto , con el objeto desque encontrando algunos 

¿corrompidos, sean estos desde luego quemados 9 cuidando los se
ñores gefes de aquella oficina del exacto cumplimiento de esta 
providencia.

Los conocimientos y  celo de las autoridades de este departa
mento y  del de Veracruz excusan á. la facultad de hablar sobre 
las medidas prontas que deben tomarse para que no quede en 
las costas resto alguno de los cadáveres de los peces, cuyas m ias
mas pútridas podrán dar origen á una enfermedad epidémica.

Dios &c. Méjico 16 de JDiciembre de JL857.==José Joaquin 
V illa , presidente.^José M aría Teran , secretario del departa
mento de Méjico.

Es copia.zzMéjico Diciembre 19 de 1857.=s.J. Noriega. ;
, • j  (jQ. deSi M epco.) 1

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O -  A Y U S O

Sesión d e l día  19 d e  M ayo .

 Abierta á las doce y  cuarto, se leyó el acta de la anterior, 
y  .notándose poca concurrencia de Sres. D iputados, el Sr. Sán
chez, de la Fuente y  otros varios pidieron que fuese nominal la 
votaciónísobre la aprobación del acta. V erificada, resultó aque
lla aprobada por 70  Sres. Diputados presentes, que eran los si
guientes;

Sres. Hompanera, Benavides, Fontan, V ilches, Madoz, 
Herques, Sánchez de la Fuente, Huelves, G aliano, Satorras, 
López, Ballestero.^ Reinpso, Pacheco , conde de la Rosa, In
fante, Arrazpla, Ovejero, A yala , Guillen y  Roda, Gishert, 
Curado , Calderón Gollantes, Montes de O ca, L arr iv a , M uro, 
Loriga^Ppsgtda Arguelles , A lm ira lí, Govantes, Carramolino,

■ AlraarzaV Vázquez Moscoso ,■ Zaforteza , T o ra l, Colomo, Cór- 
j doba , M artinez. A yala , V alladares, Férnandez de Córdoba, 
{duque de G or, 4 Fernandez Baeza , Puche , Arm endariz, Pardo 
Montenegro, G arcía, H idalgo, Perez de Rivas , Iñ igo, Valdés, 
Monedero, Caballero, Fernandez G allardo, A lcon , Ugarte, 

íQ u ijana , M artin , Calzada, Pretel de Cozar, Guillen y  Gras, 
Estéban , Jim euez, Carbonell, A zuela, Martínez de la Rosa, 
conde de Casablanca, A lvarez, L u jan , S ilve la , Miquel Polo,

• Chacón y Sr. Presidente. ,
Los Sres. Cadaval y  conde de las Navas entraron á la sar 

zon en el .salón, y  este último pidió que constase en el acta que 
: venían de una comisión en la que habían estado desde las once 
de la mañana.

Leida la lista de las peticiones presentadas en la secretaría 
del Congreso desde el dia 14 hasta el de la fecha, se acordó 
que se imprim ieran en el D iario.

Pasó á la comisión respectiva una exposición del ayunta
miento constitucional de la villa de Osuna , haciendo varias 

-observaciones.para probar que la continuación del diezmo de
bí adesech a rse por injusta y desigual. ,
v Se anunció q u e^ jS r . D. Francisco de Paula Castro y  Oroz- 

co pertenecía a la.-5*a sección.\
Orden del cha* Continúa la discusión pendiente sobre con

tribución /extraordinaria de guerra.
Se leyó y  puso á discusión la adición del Sr. duque de Gor 

al art. 50 , que ayer insertamos.
^  EL Sr. .duque,de GOR manifestó en apoyo de la adición 
que habiajtenido el honor de presentar, que lo que en ella pe
dia no era mas que un respiro para los contribuyentes, el cual 
facilitaría la recaudación, tranquilizándose de esta manera á los 
Sres. Diputados que querian se activase el cobro de la contri
bución en beneficio de las provincias que sufrían los horrores 

¿de la guerra. Concluyó insistiendo en que el Congreso aprobase 
su adición,, que no tenia otro objeto que facilitar el pago, y  
favorecía a l erario mismo, en el cual mas pronto ingresarían 
estas cantidades. , ,

El Sr. FO N TA N : La contribución de que se trata , ó se ha 
de cobrar ó no se ha de cobrar. Si se ha de cobrar, es menester 
que se calcule el medio de verificarla; y  si no, inútil es esta 
adición. Por consiguiente, me opongo á e lla , 110 porque esté 
en contra de sus miras , sino porque no basta lo que en ella se 
propone. De do$*tnaneras se. paga esta contribución , ó por me
dio de papel, ó por medio de dinero. 4 Si es por papel, no hay 
dificultad en cobrarlo: sin ,em bargo, todavía no es bastante. 
NHay dos clases de papel. M ay,.un papel (Je sum inistros, y  este 
pende de las oficinas de liquidación que no lo despacharán tan 
pronto; y  otro papel admisible én pago de esta contribución, 
c,ual es el de das anticipaciones hechas á buena cuenta de esta 
misma contribución, una de las, cuales es el diezmo. La liq u i
dación á cada contribuyente. ,del diezmo de la cuota que satis
fizo pende también de las oficinas, y  tampoco se consigue con 
facilidad* Venimos ahpra ád a .ú ltim a parte del pago, á saber, 
á la entrpga dex dinero. Todos los contribuyentes rehusarán á 
hacer entregas en dinero, poique todos tienen derecho á que se 
les liquiden I03 suniiojstros, y paguen las cuotas encímales; y  
mientras tengan esta ,esperau?q, no se, verá un cuarto. Pero; su
pongamos que'.no tienen raas reuiedio que entregar el dinero, 
y  vendremos .á lo mas doloroso^

: A yer se ha dicho por el Madoz que la tercera parte de 
esta .contribpcion al punto s^pagari^* Yo le. .diré á S. S. que 

* si los, 200 íniljonef fuespn -'repartibles, en toda la. monarquía,
; p.ujes que eso,, ó;mgrios .̂esq, yendrá^ á , ser ló que,en dinero 
[se recaude, seria acaso fác il; pero como estós 20(5 millones re - 
j caerán splo sobre, una parte m uy .peqgeña de la monarquía^ 
que no^teóga hechos, suministros^ será,rp,uy difícil. En A nda- 

: lucía , por ejemploy, ¿se han.dé p3g?.r 146 millones, que no com* 
pletarán? ¿En Galicia 46 millones , que tampoco se harán 

' efectivos, porque no tienen el dinero ni de dónde sacarle? Hé 
aqui que la contribución reducida á la parte de metálico es im
posible, y,siendo imposible no hay plazo de seis meses, ni de 

i doce, qug b^sl# para realizarla. Es preciso que no se hagan i lu -  
iones ni los Sres. D iputados, ni los Sres. M in istros, ni la co- 

¡ m isión, de que se va á cobrar el d inero ; no s  ̂ cobra , no, por-



que no lo hay. ¿Corno se han de cobrar esos I 46 millones en 
A ndalucía? ¿Dónde están? En ninguna parte: no hay tales 
millones aunque se maten los capitales. Luego si se quiere que 
se haga efectiva esta contribución es menester que los plazos uo
sea» de seis meses. ■ • • j

Y o  diré que se hará efectiva donde haya sum inistros, d an - 
do papel: donde no tengamos sum inistros, en menos de seis 
años no se hace efectiva. Solo por medio de la contribución de 
fru to s , como ayer se d i jo ,  podría esto conseguirse; pero ya 
que asi no sea , dese tiempo para convertir esos frutos en dine
ro  , pues de lo contrario ahogando la industria y  aniquilando 
los capitales, nada lograremos , y lejos de hacer un bien , hare
mos un mal de mucha entidad : de consiguiente cuanto aquí se 
habla de plazos no s irv e , yo me complazco en preverlo y pro
nosticarlo a s i ; y en estos pronósticos, que son mas seguros que 
los del calendario, no me he de equivocar.

E l  Sr. G U IL L E N  Y  R O D A  : Señores, convencido como el 
que mas de los grandes sacrificios que han hecho y están hacieu- 
do las provincias teatro de la guerra c iv il, y de la absoluta ne
cesidad de que se las abone cuantos suministros ó adelantos han 
hecho , bajo cualquier aspecto ó forma que haya sido, mal me 
podría oponer á esta ad ición ; pero sin embargo como quiera 
que hay provincias que no tienen ni suministros ni anticipa
ciones, y sí solo el papel relativo á la mitad del diezmo que 
han pagado el año' pasado, como sucede en la provincia de 
A ndalucía, creo un deber, siendo representante de la provincia de 
G ranad a, el manifestar que en el término que quiere la comi
sión que se haga efectiva la cobranza por los ayuntamientos, 
indefectiblemente vendrá á resultar que no se podrá realizar de 
ninguna manera. . t

Señores, la contribución decretada, y  de cuyo repartimien
to nos estamos ocupando, me parece que no tendrá efecto, y 
no por falta de patriotismo en los pueblos, que bien acredita
do tienen lo con trario , sino porque es imposible de toda impo
sibilidad que nadie esté obligado á hacer lo que no puede. Señor, 
mi objeto al oponerme al artículo de la com isión, no es otro 
que el deseo de que se dé algún respiro á los contribuyentes en 
el pago de tan onerosa contribución.

Asi pue<, yo no veo mas que una clase, que será ja que pue
da ser beneficiada, que es la de empleados , porque veo que se
rán pagados los atrasos que han sufrido y  están sufriendo} pero 
señores, cuando el infeliz labrador está agobiado con el peso in 
soportable de esta contribución y  cuantas existen, ademas de la 
esterilidad de las cosechas, de tantos y tan escasos años , ¿n o  
será atendible esta benemérita clase? Y o  espero que s í ,  y que 
el Congreso de los Diputados la echará una mirada de com
pasión, y la auxiliará algún tanto para que pueda pagar tan 
pesada contribución.

R epito , señores, que es imposible que la contribución ex
traordinaria de guerra se cobre por los ayuntamientos en el tér
mino que quiere la comisión. Por lo tanto apoyo la adición del 
Sr. duque de Gor, y me opongo al término que se fija en el ar
tícu lo , anunciando desde ahora á la comisión que no cuente 
con mi pobre voto.

El Sr. IÑ IG O : Señores, atendidas las impugnaciones que 
sufre este proyecto de parte de los Sres. Fon'tan y Guillen y 
R o d a , no podré menos de d irig ir á todos los Sres. Diputados 
una observación de mucha consideración, y es que no se advier
ten los graves inconvenientes que pueden ofrecer á la recauda
ción dé esta contribución los discursos de los Diputados , ma
nifestando que bajo ningún aspecto puede hacerse efectiva. Con 
ésto no se hace mas que prevenir á los mismos pueblos para que 
no paguen la contribución, porque, señores , si los Diputados 
dé la nación decimos que no puede hacerse efectiva, ¿ á  qué fin 
la votamos y aceptamos? Si tenemos el íntimo convencimiento 
de que la nación no podrá sufrir este recargo, ¿á  qué fin ni con 
qué objeto haberla admitido? M ejor era haberla desechado des
de el principio, que estar ahora dando armas á los pueblos para 
que d ig an , cuando vaya á exigírseles la contribución: "n o  po
demos pagarla} los mismos Diputados lo han manifestado en 
el Congreso.”

Señores, metámonos la mano eri nuestros pechos, veamos 
lo que tienen nuestras provincias, y entonces veremos si la con
tribución puede hacerse o no efectiva. Y o  lo que puedo decir, 
hablando de una provincia, á la que pertenezco, es qué en él 
año pasado sobre las contribuciones ordinarias se le han exigido 
1 8  millones, y los ha dado. Hay otras provincias que han sa
tisfecho cantidades mucho mas exorbitantes á las que les cor
respondían por sus contribuciones ordinarias. Aun diré mas, 
ésta nación miserable, que no puede dar nada, que decimos que 
lio podrá cubrir esa anticipación, cuando ha llegado la facción 
á uu d istrito , si ha tenido dinero lo ha dado para evitar ma 
yores d años; y  si no lo ha dado, se lo han quitado los faccio
sos /resultando peores consecuencias. Pero dejando esto á un la
d o, ¿cu á l es el estado de nuestra nación en la actualidad ? ¿ No 
vemos que ya se aparece una aurora de felicidad para ésta na
c ió n ; que casi podemos decir que la paz se nos aproxim a? Y  
siendo esto asi ¿no deberemos dar un paso mas de los muchos ya 
dados para conseguirla? Si no hemos economizado sacrificio á 
fin de lograr la paz, en la actualidad que se nos pide una con
tribución de 6 0 3  millones de reales, ya para pagar atrasos, ya 
para coadyuvar á esa misma p az, después de haberla aceptado, 
¿habremos de decir que los Diputados nos hallamos penetrados 
de que la nación no puede sufrir esta carga?

Después de hacerse cargo el orador de lo que se pide en la 
adición del Sr. duque de G or, y de lo expuesto en su) apoyo, 
continúa: /

Si nuestro objeto es atender con esta contribución á las ne
cesidades de la nación , cuanto antes la hagamos efectiva ¿n o  
lograremos cubrir antes esas necesidades? Se dice por alguntis 
señores que se debe dar tiempo á los pueblos á que conviétfkn 
los frutos en dinero; pero yo les pregunto: ¿á  los pueblos cuan
do Cubren sus contribuciones ordinarias se les da tiempo para 
esto? No. Pues entonces habremos de decir que se recaude esta 
contribución para el año 5 9 ,  cuando quizá no la necesitaremos 
ya  para nada.

Pero el Sr. Fontan dice mas, pues pronóstica que no se rea
lizará esta contribución!1 ni en seis años. Esto equivaldría á de
cir que esta contribución no se repartiese, y  mejor era en ese 
caso negar esa autorización al Gobierno.

Las razones alegadas por el Sr. Guillen y Roda son las mis
mas que las del Sr. Fon tan , aunque contrayéndose á la provin
cia,de A ndalucía, que es precisamente de las qué menos han
sufrido (Los Sres. Pacheco, Galiano, Montes de Oca y
otros varios Diputados de la provincia de Andalucía piden 
la palabra), Veo que varios Sres. Diputados por esta provin

cia piden la palabra, pero no creo que puedan desconocer esta 
verdad.

O tra de las razones para oponerse al térm ino fijado por la 
comisión es que hay provincias que pagarán en dinero y otras 
en papel , lo que com plicará la operación. Y o  quisiera que los 
señores Diputados no perdiesen de vista una cosa, y  es que un 
recibo de suministros tiene que correr muchos tram ites y no 
puede entregarse con prontitud. Por otra parte el Sr. Guillen 
y Roda no debe olvidar que en el proyecto de repartim iento, 
aunque se dice que se abone á las provincias los suministros ó 
anticipaciones que hayan hecho , tiene esto una lim itación que 
hará ver al Congreso la diferente posición en que estas provin
cias se hallan colocadas , y la in justicia que se les haria si se 
les quisiese lim itar el derecho de poder hacer el pago en otros 
términos que las demas provincias.

Por todas estas consideraciones, por la necesidad de hacer 
efectiva cuanto antes la contribución, y porque el término que 
propone la comisión es el mas breve, y sin los inconvenientes 
que preve el Sr. duque de Gor y temen los Sres. Fontan y 
Guillen y Roda , creo que desechando la adición el Congreso 
hará un beneficio á la nación en aceptar el dictámen de la co
misión.

El Sr. A Y A L A  Y  M O R L A  apoyó la adición del Sr. duque 
de Gor por considerarla muy prudente, y porque de desecharse, 
el artículo de la éomisión , lejos de producir ventajas al Gobier
no , le traería p erju icios, porque no es posible se pague la con
tribución en seis meses por la imposibilidad en que de hacerlo 
en tan corto plazo se hallan los pueblos, pues si bien algunas 
provincias, corno las de A nd alu cía , han padecido menos que 
otras el azote de los facciosos, también han tenido otras plagas, 
corno la falta de cosechas, y deben pagar íntegro el cupo que 
les corresponda, mediante haberse dispuesto que se admitan su
m inistros, porque alli no ha habido tropas , y porque no ha
biendo habido cosechas, tampoco hay diezmo.

E l Sr. Iñigo hizo algunas aclaraciones.
E l Sr..SA N C H O  dijo que el Sr. G uillen y Roda había so l- 

tádó úna Opresión que no podía dejar de com b atir, la cual era 
que de obligar á los pueblos á qtfe paguen en efectos las cuotas de 
esta contribución, rio. se favorecería á las provincias que hkbian 
hecho los p a g o s, sino á los empleados para cobrar sus atrasos, 
á lo cual d eb ía 'co n testará  S. S. que los empleados estaban bien 
persuadidos de que no cobrarían sus atrasos por este medio; 
añadiendo también que sabedor de que había una proposición 
para que se liquidasen los sueldos de los empleados, y se adm i
tiesen en p ag o , siendo empleado, estaba decidido á oponerse 
á ella.

Entrando en la cuestión expresó que de adm itírsela propo
sición del Sr. duque de Gor seria nula esta contribución ex
traord inaria , pues por el medio que se propone no se percibi
ría un maravedí de ella en un año cuando las atenciones del 
Gobierno son tan inmensas.

Declamó contra las comparaciones hechas acerca dé si unas 
provincias van á pagar en un año lo que resulta que han pa
gado otros en c in co , comparaciones que á nada conducen , y 
con quienes debe tenerse en consideración, ademas de las an tici
paciones que han hecho , los incendios, los saqueos y lós des
trozos de sus puéblos: que olvidándose los Sres. Diputados de 
que son de esta ó de aquella provincia , no deben acordarse sino 
d eq u e son españoles, y que todos peléán por la causa de la l i -  
bértad y dé\ troño J y  qué cuando la g u erra  se preseñta bajo un 
aspecto favorable, deben inv itar á süs comitentes á que auxi
lien al Gobierno por los medios mas eficaces, acordándose de 
cuán falto de recursos se halla el Gobierno.

E l Sr. G U IL L E N  Y  R O D A  para una aclaración d ijo  que 
su ánimo no habia sido atacar á ningún em pleado, y  menos 
al Sr. Sancho , cuyo patriotismo reconocía, mucho mas habien
do dicho que corno empleado im pugnaría la adición hecha con 
respecto de los mismos.

Después de unas ligeras observaciones del Sr. Calderón C o- 
llantes, á las que satisfizo el Sr. Secretario del Despacho de Ha
cienda , se declaró el punto suficientemente d iscutido, y  pues
ta á votación la enm ienda, quedó desechada.

Se leyó la del Sr. Sánchez de la Fuente. {Véase en la Gaceta de ayer). .
E l Sr. SA N C H E Z  D E  L A  F U E N T E , como autor de ella, 

la apoyó diciendo que era sabido que cuando los pueblos c la - 
mabam por la paz, era un deber de los D iputados el facilitar 
al Gobierno los medios para conseguirla: que también estaba 
convencido de la absoluta necesidad de aprobar su enmienda, 
puesto que con ella se aseguraba la facilidad de la contribución 
que se estaba votando. Que ya en otra discusión habia m ani
festado que el cupo de la contribución ^sobre consumos no po
día ser satisfecho sino en el año de 3 9 ,  verdad de la cual no 
podía dudarse, cuando la mayor parte de los pueblos tienen 
arrendados los ramos de este producto, y  hay unos contratos 
pendientes que es necesario respetar, por los derechos tan legí
timos que han adquirido los arrendadores, y que de no adop
tarse la eum ienda, resultaría que los ayuntamientos tendrían 
que recargar inmediatamente los géneros de consumo; y  este 
recargo infaliblemente dism inuiría el consum o, lo cual acar
rearía un grave perjuicio á los consum idores, siendo esto una 
injusticia que no podia autorizar el Congreso. Que aun supo
niendo que esta violencia fuera dable, y  que se obligase á los 
arrendadores á abandonar sus contratos, debiéndose entonces 
en traren  arreglos y en indémnizaciones, resultarían mil impo
sibles; y si pudiera hacerse un prorateo, seria cosa de envolver 
en contiendas y en pleitos á las familias. Añadió que era im 
posible cobrar la contribución en el término de seis meses lo 
mismo en los pueblos encabezados que en los que no lo estaban, 
lo cual demostró poniendo por punto de comparación á Sala
manca , á cuy# provincia se le señala el cupo de 2 .6 7 6 ,2 7 7  rs. 
pór consumos. D ijo  que si esta cantidad habia de imponerse 
sobre los consumos en medio a ñ o , tendrían que triplicarse por 
espacio de seis meses los derechos. Que adem ás, no todos los a r
tículos eran susceptibles de aumento , y  que otros tienen ya un 
quíntuplo ó un céntuplo. Por cuyas razones creía que su en
mienda debía adoptarse.

E l Sr. L O P E Z  contestó que no podia convenir en que un 
contrato de hacienda sobre consumos envolvía la condición im 
plícita de imposibilitar al Gobierno para que recargue aquellos 
artículos rematados en virtud del mismo contrato. Que este se 
celebra con todos aquellos riesgos que son consiguientes, y qué 
deponerse una condición por la cual se impidiese al Gobierno el 
recargar los artículos del consumo ya rematados, seria una con
dición de suyo sin valor niuguno, y contraria á los, intereses 
del Gobierno, Que era cierta la observación del Sr. Sánchez de

la Fuente acerca de que no todos los artículos son susceptible* 
de aum ento, pero que para este caso ya en el proyecto de ley 
se establecen medios por los cuales estos aumentos serán sustitui
dos por las otras bases de riqueza fijadas para el pago de las 
contribuciones, y por consiguiente la com isión estaba en el caso 
de sostener su dictám en.

El Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A  apoya la adición del se
ñor Sánchez de la Fu en te , porque cree que de no hacerse lo que 
en ella se propone, hay que entrar en un pleito con los arren
datarios, siendo por esta razón mucho mejor el que se entienda 
que la recaudación de la contribución sobre consumos ha de 
hacerse después de concluidos los arrendamientos existentes, pues 
entonces es la mejor época, mediante á que es cuando se celebran 
los nuevos contratos. Que de no hacerse asi á los pueblos que 
tengan que cubrir con arbitrios la parte de cousumos , es impo
sible que puedan verificarlo dentro de un a ñ o , pues lo menos 
necesitan año y m edio, porque el arbitrio  que establezcan tie
ne que empezarse á contar después de aprobado por la diputa
ción provincial y formado el expediente de subasta.

S. S. después de hacer algunas ligeras observaciones conclu
ye diciendo que no puede menos de aprobar la adición.

E l Sr. SA N C H O  únicamente se lim ita á contestar al se
ñor Baeza respecto á una observación de S. S. sobre el poder 
ju d ic ia l, y dice que este no tiene nada que ver con íos contra
tos de los particulares, pues es un poder que tiene su lim ite, por 
cuya razón no puede entrometerse en los asuntos adm inistra
tivos.

Esta contestación de S. S. da motivo á varias rectificaciónea 
entre S. S. y el Sr. B aeza, relativas al mismo asunto.

E l Sr. P O SA D A  A R G U E L L E S  dice que si se recargan las 
especies de consum o, no se quejarán al Gobierno los arrenda
tarios, sino al ayuntam iento, por lo cual la adicioa del Sr. Sán
chez de la Fuente cree que no pone obstáculo á la recaudación 
de la contribución , no debiendo por lo tanto tener inconvenien
te en que se postergue á dos ó tres meses la contribución. Q ue 
si se establece el año que viene, como parece mas acertado , en
tonces se puede mucho mejor convenir en las especies de los gé
neros que téngan que arrendarse , y por lo tanto será mucho 
mas productiva la exacción, que si se hiciera a rites de concluir 
los contratos actuales. ?

E l Sr. M inistro de H A C IE N D A : Se ha introducido una 
nueva adición para favorecer á los contratistas; pero el Gobier
no no puede convenir con esta idea: tiene que protestar contra 
e lla , porque seria im posibilitarle el decir qué se postergase la 
recaudación. Si llega á verificarse algún perjuicio respecto á los 
arrendatarios, la misma ley tiene ya marcado cómo se ha de 
proceder, pues á ese fin está el art. 2 2 . Véase cómo el autor dé 
la adición no dice mas que lo que ya se ha propuesto : ademas, 
señores, si á pesar de todo se origina que el arrendatario rio puerr 
de seguir con su con tra ta , le queda expedito el derecho corno 
cuando se originaba alguna diferencia anteriorm ente, por la 
cual tenían que reclam ar, y acudían á lós jueces ó subdelega
dos, porque éstos eran los que habían aprobado el remate. Esta 
apelación estaba antiguam ente en el Consejo de H acienda; pero 
por una disposición del año de 35  se introdujo el que se apelase 
a  las audiencias y tribunales supremos , con lo cual xe han 
acarreado perjuicios á la hacienda por ser cootrario á los in te
reses de la adm inistración. L a  adición del Sr. Fuente no puede 
tener mas resultado que embarazar al G obierno ; pues si es por 
el alivio á : ios contratistas:, estos, si sé'veri -péirjtídicadós* fá  
tién en , como he d ich o , expedito el derecho de acudir para res
cindir el contrato : ya el Gobierno y  la comisión han acordado 
el modo de evitar este mal por el art. 22 . Creo pues que esta 
adición no tiene resultado , y el Congreso por lo tanto uo debe 
ad m itirla .

N o habiendo ningún Sr. D iputado que tuviese la palabra 
en co n tra , se puso á votación, y fue desechada.

Se leyó otra de los Sres. Baeza y Herques.
E l Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A : Y o ,  señores, quiero que 

el Sr. m inistro de Hacienda diga si hay inconveniente para 
prorogar los plazos: en mi opinión no debe haberle, y ademas 
que por esta adición se evitan cuestiones que mañana podrán 
suscitarse; pero si el Sr. M inistro dice que no co n v ien e , la 
retiro . ' ■ »

E l Sr. m inistro de H A C IE N D A : L a  adición del Sr. Baeza no 
puede conducir á nad a , porque es claro que si la recaudación 
no se hace en un año, la obligación queda pendiente, está con
signada. Esto no es mas que un deseo de que se cobre en un 
tiempo d ado: si no se cobra en ese tiem p o, se cobrará mas ade
lan te , pues esto es inevitable.

E l Sr. Baeza retira la adición.
Se lee, otra de los Srés. Cada v a l , Vázquez Queipo y L a rri v a , 

la que á s u  petición fue retirada.
Se leyó el art. 30  de la comisión.
E l Sr. M A D O Z : Y o  , señores, tengo el sentimiento de opo

nerme al artículo por diferentes razones que las manifestadas 
por los Sres. Fontan y Calderón O pilantes; porque si bien se 
d ijo  ayer que era preciso no hacerse ilusiones con lo que pudie
ran hacer los pueblos, es necesario tener presentes y conocer las 
circu nstancias, y  confesar la verdadera situación del país y  del 
e jérc ito ; es necesario conocer como se debe los esfuerzos que tie
nen que hacerse si queremos dar un pronto térm ino á la guerra.

E n  circunstancias ordinarias en que no son tan grandes los 
apuros del e ra rio , es ventajosa la redacción del a rtícu lo , por
que se reduce á facilitar á los contribuyentes el tiempo necesa
rio para la recolección de sus fru to s ; pero aqui en esta contri
bución , que se llama de g u e rra , con cuyo nombre dice lo bas
ta n te , es necesario que hagamos cuantos esfuerzos Sean im agi
nables para poner fiu á tan desastrosa guerra; Dígase lo que sé 
quiera , grítese lo que se g r ite , es menester que el Gobierno ten
ga los recursos debidos para que en el mes de O ctubre pueda’ 
presentar á la nación en estado de concluir la gu erra : estas son 
mis opiniones, señores, lo digo con la franqueza que rae es pro
p ia ; yo bien sé que encontraré pocos que se opongan al dicta
m en ; pero consignaré mis opiniones con toda franqueza.

S. S. pasa en seguida á m anifestar que aun cuando no se, 
concedan mas que seis meses para pagar la cantidad que cor
responde según los cupos, los pueblos tendrán ocasión de ha
cerlo ; porque no debe olvidarse que mientras se concluya esta 
ley en el Congreso y  pasa al Senad o, todas las cosechas habrán 
sido recolectadas.

A ñade que hay un ínteres en* todos los Sres. Diputados, 
tanto en los que representan á provincias que son el azote de la 
gu erra , como á los que representan las que aun no han su fri
do esta p laga , en dar cuantos recursos sean necesarios, á fin de 
dar término á esta espantosa lu ch a ; pues de no hacerlo asi j ej



lo mismo que establecer el principio de que continúen las pro
vincias sufriendo. Por todo lo cual, conociendo que las Cortes 
no pueden consignar un principio semejante, espera que él 
Congreso tenga á bien no admitir el articulo tal cual lo presen
ta la comisión.

El Sr. CADAVAL cree que se ha sacado la cuestión de su 
terreno verdadero, pues de nada sirve que se diga que las con
tribuciones son para acabarse la guerra, porqué antes es necesa
rio ver si será susceptible la recaudación de semejantes contri
buciones. Que á pesar de uo haber sido la provincia de Ponte
vedra, á la cual representa , de las que mas han sufrido el azote 
de la guerra , sin embargo se vio que para satisfacer la contri
bución de los 200 millones se encoutró sumamente afligida, ha
biéndose tenido alli esa contribución por onerosa. Que los pue
blos por un patriotismo sin límites han podido pagar, pero 
que na sido á fuerza de hacer los mayores sacrificios, y no cree 
que la provincia de Pontevedra puede verificar su reparto se
gún la cuota que se la ha asignado, en el tiempo que quieren 
señalar algunos señores ; por todo lo cual no puede menos de 
recomendar al Congreso el que teniendo presentes las razones 
que se han manifestado , no se consigne el que la recaudación 
se haga de un modo violento, y  para evitarlo es de opinión de 
que se apruebe el dictamen.

El Sr. BURRIEL manifiesta que el proyecto está calcado 
sobre anticipaciones que se habían hecho á cantidades presu
puestas, y que entre estas están los suministros.-Que én el pro
yecto en cuestión se dice que los pueblos podrán cubrir las cuo
tas con las anticipaciones ó créditos que tengan de los suminis
tros hechos á las tropas nacionales; pero que si uo se consigna la 
idea de que sean solo estas anticipaciones Jas hechas hasta úl
timos del año 37, resultará que admitiéndose las que se hau he
cho hasta aqui, va á causarse un perjuicio al Gpbierno^ porque 
no recibirá la cantidad que se presupone. Ruega por lo tanto á 
la comisión tenga presentes estas razones para que disponga el 
medio de evitar este perjuicio que ha mauifestado.

El Sr. Ministro de H A C IEÑ D A : Lo que acaba de mani
festar el Sr. Burriel no es de este articulo, es del 34 ; y cuan
do se trate de él será la ocasión de manifestar hasta qué tiem
po han de ser recibidas estas anticipaciones.

El Sr. LARRI VA reproduce lo dicho por el Sr. Cada val.
El Sr. ARTETA dice que los Diputados no vienen exclu

sivamente á representar la provincia que los ha elegido, sino á 
representar á toda la nación, y á discutir las leyes en sü bene
ficio j y no quisiera que su celo en favor de la provincia que 
representa, le hiciese traspasar ios límites de la justicia; esta 
cree que es la doctrina verdadera, mucho mas cuando se discu
te una ley en que desgraciadamente se versan los intereses de 
tal ó cual provincia.

Que al tratarse de esta contribución, la cual fue decretada 
por las Cortes constituyentes, no puede menos de aprovechar 
la ocasión de manifestar que esta fue una medida reparadora, 
como al mismo tiempo de dar gracias á las provincias, que ha
biendo sido el teatro de la gberra, habían hecho sacrificios 
cuantiosos, no precisamente por los que habian prestado en fa
vor del ejército, sino por las anticipaciones que han tenido que 
hacer en virtud de mandato del Gobierno. Por lo que, asi se 
ve que Aragón, Cataluña, Valencia , y particularmente Navar
ra , tenian anticipaciones de la mayor consideración , las cuales 
en su lugar oportuno se d irán , tal como las que tiene hechas 
Navarra , pues por ellas tiene satisfechas las contribuciones pa
ra 20 años, no siendo esto una exageración, pues ya llegará el 
caso de manifestarlo.

Cree S. S. mucho mas acertada la redacción que la comisión 
presentó primeramente, que no la que ha redactado ahora, pues 
en sq opinión todas las provincias tienen un decidido ínteres 
en aprontar todos los recursos necesarios coa el fin de concluir 
la lucha actual.

Después de hacer algunas ligeras observaciones sobre las li
quidaciones de los créditos que se admiten en pago de la con
tribución, concluye diciendo: Señores, al tomar la palabra sobre 
este asunto, no me ha movido consideración alguna de provin
cialismo; pero no puedo menos de conocer que hay cieita pre- 
venciou respecto á la opinión que ha manifestado mi provincia. 
En ella ha tenido su principio la guerra, no por su espíritu, 
sino por su topografía,, la cual proporcionaba campo á propó
sito para desarrollar el principio que se manifestó; pero hay 
que tener en cuenta 4o> que tan acertadamente dijo el Sr. Mar
tines de la Rosa, que el principio que alli combatia, era el de 
toda la Europa. Creo pues que no debemos tener á esas provin
cias como enemigas, y debemos convencernos de que no debe ha
ber animadversión contra ellos, pues esta guerra la sostiene en 
España una porción de personas cubiertas de crímenes y perte
necientes á todas las provincias. Escogierou el suelo de Navarra 
para hacer la guerr^; pero ya este suelo los rechaza, y tal vez 
esos naturales de ella contribuirán al triunfo de nuestra causa. 
Concluyo pues rogando á la comisión que se sirva admitir la 
primera redacción, y si posible fuera rescindir mas el pago de seis 
meses.

No habiendo ningún Sr. Diputado que tuviese pedida la 
palabra en contra, se procedió á la votación.

A petición de varios Sres. Diputados se votó el artículo por 
partes.

Leida la primera fue aprobada.
. Respecto de la segunda se declaró que la votación fuese no

minal, resultando quedar desechada por, 56 votos contra 52, 
en la forma siguiente:
_ Señores que dijeron no: Madoz, L ujan , Temprado, M en- 
«jxabal, Perez de Pavas, Martí , Arrazola, Ovejero , Almirall, 
^orell, Toda, Flaquer, Cornejo, Govantes, Sancho, Miquel 
P°lo, Anguera, V ictoria, E lord i, Rodriguez Vera, Roda, 
Monedero, García, Ceballos, Jaén, Alejo, Valdes, Burriel, 
Fernandez de los Rios, Arteta, Leal, Cantero, Olózaga, Ca
ñilero , Salvato, Pose, Polo y Monge, Laudéro, Quinto, 
Martin, Romero, Calzada, Laborda, Martínez del Peral, Món- 
toya (D. .Diego), Montoya (D* Juan), Cano M anuel, Esteban, 

imenéz, Aliaga , conde de la Rosa, Ferraz, Carbouell, Casa- 
blanca, Sánchez de la Fueute, Sr. Presidente.

Señores que dijeron si: Hompanera, Benavides, Pacheco, 
Mon, Muñoz Maldonado, conde de las Navas, Isturiz, Fiorez 
Estrada, Vázquez Moscoso, Galiano, Ballesteros, Puche, Rei- 
noso, Posada Arguelles, P idal, Ponzoa, marques de Montevír- 
gen, Sierra Pambley, Pardo, Montenegro, A yala, Guillen y 

oda, Balsera, Cosío, Vázquez Queipo (D.‘ Vicente), Muro, 
origa, Henry , Mata V ig il, Carrámolitio, La R iva, Rolaño, 
oral, Posada, Martínez A yala, Cadavantes, Valladares, Mela, 
amamegOjQuijana , Chacón, Hérques, C uradoA lonso  Cor

dero, A lcon,Fontan,M artines de la Rosa, Morales, Ayamans, 
Salva, Zaforteza, Cadaval, marques de Someruelos.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.
Se leyó el dictámen de la comisión de Casos de reelección res

pecto al Sr. Vázquez Queipo, y es de opinión que debe quedar 
sujeto á reelección. Se mandó imprimir este dictámen.

Se dió cuenta de una adición al proyecto sobre contribu
ción de guerra.

El Sr. VAZQUEZ QUEIPO dice que habiendo sido des
echada la segunda parte del dictámen de la comisión sobre la 
contribución extraordinaria de guerra en el artículo que acaba
ba de discutir el Congreso, no se sabia si los señores que habian 
votado en contra era porque querían mas ó meuos término que 
el señalado.

El Sr. PRESIDENTE anunció que volviese á la comisión 
el artículo. (Muchas voces: no, no.)

El Sr. PRESIDENTE: Pues si ha de decidir ahora el Con
greso sobre este caso, hay que preguntar si se proroga la 
sesión.

Hecha la preguntarse acordó que no.
El Sr. PRESIDENTE: El primer dia de sesión se determi

nará sobre este caso. Advierto que en un dia de la semana pró
xima se empezará la discusión sobre el proyecto de cootinuacion 
del diezmo; y ruego á los Síes. Diputados que quieran hacer 
adiciones, que con tiempo las hagan , y de ese modo no nos ve
remos entorpecidos en la marcha; 39 han tomado ja palabra 
sobre un solo artículo. El lunes á la hora acostumbrada conti
nuará la discusión pendiente. Se levanta la sesión.

Eran las cuatro y media.

MADRID 2 0  DE MAYO.

Dictámenes sobre el proyecto de ley para la continuación 
del diezmo por un ano m a s , presentados por los indivi
duos de la comisión del Congreso de los Diputados nom
brada al efecto.

La comisión encargada de informar al Congreso sobre el 
proyecto de ley presentado por el Gobierno en 22 de Febrero 
para que se le conceda por un año mas el impuesto decimal 
con aplicación á cubrir las importantes obligaciones que en el 
misino se expresan , ha tenido el profundo sentimiento de no 
poder reunir en una la ppinion de todos sus individuos., los 
cuales, si bien han estado perfectamente de acuerdo en la im
portancia política y religiosa de asegurar de una manera posi
tiva la satisfacción de los gastos indispensables del culto y del 
clero en términos que, ni el Gobierno carezca de los medios 
necesarios para cumplir tan sagradas obligaciones., ni la con
ciencia dé los pueblos se agite con la desconfianza de que se 
menoscabe el culto, ni falte la subsistencia á los ministros de la 
religión que tau profundamente grabada está en sus corazones, 
han discordado sin embargo en la adopción de los medios de 
cumplir estos deseados fines, y de atender á otros muy respe
tables ; siendo el primero de todos el aplicar á la manutención 
del valiente ejército los pingües rendimientos que el Gobierno 
se reserva para este objeto.

Han pensado dos de sus ilustrados individuos que conven
dría desechar en todas sus partes el proyecto del Gobierno y, 
votarle una contribución en cantidad suficiente á la importan
cia de su destino , cómo contribución del culto. Otros dos . 
dividuos, igualmente ilustrados que celosos, han opinado por 
la concesión de solo la mitad del importe decimal, aplicada ex
clusivamente al culto, á las fábricas de las iglesias, al clero y 
á los establecimientos de instrucción, hospitalidad y beneficen
cia. Con ninguno de los dos dictámenes hemos podido conve
nir los qué suscribimos este; y nuestra íntima convicción nos 
ha obligado á disentir de los primeros, bien seguros de que 
adoptada la opinión de cubrir aquellas obligaciones con los 
productos de una contribución especial, siempre dé tardía é in
cierta recaudación , cualquiera que fuese la forma dé su impo
sición , se produciría el escándalo de ver cerrarse casi todos los 
templos que no mantuviese la piedad individual de los fieles; 
y que de ella, y no de los rendimientos del impuesto, tendría 
que esperar el clero su incierta subsistencia.

Tampoco hemos podido convenir con la de los segundos; 
porque si bien con el medio diezmo que proponen (prescindien
do de lo que esta disposición reduciría su valor) estarían mas 
regularmente atendidos el culto y el clero, quedarían en des
cubierto otras znuéhas obligaciones, que el Gobierno no puede 
desatender sin cometer arbitrarios y vandálicos despojos,que no 
consiente la cultura del siglo, y que prohíbe expresamente la 
Constitución que acabamos de jurar. Otro inconveniente de 
mas funesta trascendencia, en que ambas opiniones inqurren, es 
el de privar al Gobierno de una gruesa sum a, que el ejército 
necesita con urgencia, cuando la insuficiencia de nuestras ren
tas y las sabidas escaseces del tesoro obligan al Gobierno á em
plear medios mas gravosos y inas inciertos para adquirir los 
escasos recursos con que á duras penas está sosteniendo las in
mensas obligaciones del valiente ejército, mas acreedor cada dia 
á la gratitud nacional por sus sufrimientos, por la sangre que 

1 tan generosamente está derramando en todos los puntos de la 
Península, y por las señaladas victorias con que en el princi
pio de esta campaña ha hecho cambiar el aspecto de la guerra.

Digno es del patriotismo de los iudividuos que disienten ■ 
el deseo de aliviar los pueblos del peso de esta contribución, 
aunque no sea mas gravosa que otras que sufren; pero tam
bién es muy digno y propio de sus representantes el hacerles 
conocer que ni este ni otros beneficios llegarán á conseguir 
mientras dure la cruel guerra, á cuy* pronta terminación es 
preciso sacrificar teorías é intereses dfe:ft#ás clases: que el su
primir contribuciones establecidas para instituirlas con otras 
nuevas en medio de una guerra civil, es un error indisculpa
ble, que daria por resultado quedarsé sin el producto de unas 
y otras: que Ja pronta conclusión de la guerra pende de la 
abundancia de los medios para hacerlo: que para adquirir los 
que necesitamos con mayor prontitud y ventajas, es preciso no 
despojarnos voluntariamente de los que poseemos, autes bien 
aumentarlos en cuanto nos sea posible, para que nuestras esti
pulaciones no lleven desde luego la desventaja de la urgencia y 
dé la necesidad: que estas sábias consideraciones determinaron 
sin duda a las Cortes anteriores á conceder por un año mas es
te impuesto al Ministerio mismo que pidió y obtuvo de ellas 
su abolición: que la situación del tesoro no puede ser mas abun
dante, habiéndose prolongado por un año mas la guerra civil;

y por ultim o, hacer que sepan los pueblos que el ejército es la 
.primera obligación del Estado: que toda disminución de rentas 
es; un despojo que se le hace de los menguados recursos qué 
tiene para subsistir aun con todas sus privaciones; y que los 
individuos que suscriben no quieren cargar con la responsabi
lidad de sus consecuencias.

La comisión siente verse privada del apoyo que la daría la 
ilustración de los cuatro señores que disienten de ella en dos 
opiniones tan diversas; y el Congreso verá en esta misma di
vergencia la inmensa importancia de la cuestión que se somete 
á sus superiores luces en el siguiente • ;

Proyecto de ley.

Artículo 1.° ,La cobranza del diezmo y primicia mandada 
continuar por el art. 1.° de la ley de 16 de Julio de 1837, se
guirá por el presente año decimal, que concluye en fin de Fe
brero de 1839, en la forma que se ha verificado hasta ahora.

Art. 2.° El Gobierno percibirá sobre todos los frutos y pro
ductos decimales, antes de ninguna otra deducción, tres nove~ 
nos, ó sea una tercera parte íntegra sobre toda masa decimal.

Art. 3.° El Gobierno aplicará los seis novenos, ó sea. las 
dos terceras partes restantes: 1.° A la dotación del culto y fá
bricas de las iglesias: 2.° A pagar las congruas individuales del 
dejo,.según el arreglo definitivo ó provisional que se adopte:
3.° A satisfacer la mitad de las asignaciones de los regulare* 
exclaustrados y de las religiosas dentro ó fuera del claustro:
4.° A dar á los partícipes legos y á los establecimientos de ins-¿ 
truccion , hospitalidad y beneficencia la mitad de las cuotas que 
debiesen percibir según la posesión y usos anteriores.á la ley

jdé 16 de Ju lio : 5.° A  cubrir la mitad de cualquiera otra car
ga de justicia, en donde la hubiese. Y s i , hechas éstas aplica- 
ci^ones, quedase .algún sobrante, le percibirá-también el Go
bierno. :

Art. 4*° Se liquidará á los partícipes legos el importe de la- 
mitad de sus respectivas cuotas, que en virtud de ésta ley de
jarán de percibir, y  se expedirán a su favor,títulos que repre-* 
senten su valor, con la aplicación que determinará uua ley que 
el Gobierno deberá presentar en la inmediata legislatura.

Art. 5.° El Gobierno adoptará, las medidas conveniente** 
la mayor producción de este impuesto, á su mas económica ad
ministración , y al puntual cumplimiento de todas las disposi-- 
ciónes de ja presenfa ley. ¿

Palacio del Congreso, de,.Diputados 4 de Mayo de 1838.^ 
;Manueí de la Rivaherrerá.^Etmarques de. Montevírgen.-»Blas 
rLopeZ. * .? . V,,,

. , VOTq .PA^TICU I.AR • . . , ' ,

Los infrascritos individuos de la copi^qn , npmbrada para 
examinar.el proyecto de ley relativo á ja contiguación del diez- . 
mó, tienen (a honra de presentar al Congreso el dictamen que 
en su conciencia se han creído obligados á formar.

Es para ellos sumamente sensible-separarse en punto de tan
ta importancia de las opiniones de sqs colegas; pero divididas 
también estas en dos extremos inconciliables, los que suscriben 
no pudieron sacrificar su convicción ni á la una ni á la otra 
y debieron someterla como es en sí á la deliberación y al juicio 
del Congreso. Este, con su superior sabiduría, adoptará la mas 
oportuna para que sean satisfechas las cargas del Estado, sin 
desatender los intereses y los principios que no pueden olvidar
se en esta cuestión.

No se trata de exáminar en el día la justicia ni la conve
niencia abstracta y general de la antigua institución del diez- 

ímo. Ella fue abolida por una ley , que tampoco es el caso de 
juzgar ahora en su tendencia social y política , porque no se ha 
propuesto su derogación. Cada uno de iiosotros pensará seguu 
sus principios y sus cálculos acerca de esa abolición absoluta, 
y á la que no acompañó un nuevo impuesto que sustituyese al 
que se abolía; y la historia, superior á todos, vendrá muy 
luego á confirmar ó revocar nuestros juicios con su fallo severo 
é inapelable.

Pero si no se trata de juzgar ni discutir la ley de 29 de 
Julio del año anterior, se trata y es indispensable tratar de cu
brir las cargas que precedentemente se cubrían con el diezm o, 
y que por la ley y la razón gravitan ahora sobre el Estado.

Aqui se presenta la cuestión capital que ocupó al Gobierno 
y que debe ocupar á las Cortes. Es necesario satisfacer deudas 
sagradas, consignando pára ellas recursos reales y efectivos. 
¿Cuáles pues serán estos recursos?

5 ue suscr^ ei} se hubieran decidido contra la propuesta 
del Gobierno, y hubieran opinado por otra contribución, si cre
yesen que podía realizarse y dar productos verdaderos. Pero en 
vano se harian ilusiones cuando tan patente tenemos la realidad: 
cualquiera nueva contribución, ademas de sus dificultades teó
ricas, ofrecería por resultado lo que es indispensable evitar á 
toda costa , el abandono real y la indotacion del clero y del 
culto. Solamente una contribución de la naturaleza del antiguo 
diezmo, una contribución en frutos, que eidero mismo recau
de, es la que puede llenar por este año el descubierto en que la 
ley de 29 de Julio dejo tan sagradas atenciones.

Mas si los que suscriben se ven obligados á convenir en la 
naturaleza déla contribución propuesta por el Gobierno, difie
ren del proyecto de ley en lo respectivo á la cantidad. Consi
deraciones que apreciará el Congreso en su sabiduría resisten á 
la continuación del diezmo íntegro, aunque solo sea por un año; 
y si se añade que el objeto principal de esta contribución, el 
que la hace absolutamente necesaria, puede cubrirse con mucho 
menor suma, el Congreso conocerá los motivos que nos impelen 
á reducir sus tipos á la mitad de lo que fueron hasta aqui*, 
Cuando las dotaciones del clero eran cuantiosas jamás percibió 
ni un terció del impuesto decimal : debemos pues estar .persua
didos de que no será insuficiente el medió diezmo , cuando aque
llas dotaciones van á reducirse con arreglo al proyecta,de ley’ 
que él Gobierno tiene presentado.

Punto de grave dificultad ha sido para los que suscriben el 
de los partidpes l%ós. La justicia con que reclaman es incues
tionable; y los deberes del Estado respecto á ellos son bien ob
vios y  conocidos. Despojados de una propiedad tan respetable co
mo cualquiera otra, débeseles una indemnización pronta, com
pleta y efectiva. Pero los infrascritos, que no tendrían reparo 
en admitir y apoyar la que el Gobierno propusiese,,no $e c reen  
en el caso ni en la posibilidad de proponerla. Sin datos y', sin̂  
misión, tienen que reducirse á consignar el principio, dejando 
á quien corresponde la iniciativa de una medida tan justa ŷ  re- 

* paradora.
Fundados pues en estas razones que procurarán explanar 

eu la discusión, presentan al Congreso el siguiente



VOTO PARTICULAR.

Art. í .°  La cobranza del diezmo y primicia* mandada con
tinuar por el art. 1.° de la ley de 16 de Julio de 1857 , seguirá 
por el presente ano decimal que concluye en fin de Febrero 
de 1859, reduciendo sus tipos á la mitad de lo que han sido 
basta ahora.

Art. 2.p Todos los productos de esta contribución, sin ex
cepción alguna , qptrarán en la cilla ó acervo común, y se ad
ministrarán y distribuirán por una junta diocesana en cada 
obispado,

Art. 5.° Esta junta se compondrá de un delegado del dio
cesano, del administrador de rentas, de un individuo del ca
bildo catedral, de dos párrocos* de un representante del resto 
del clero que haya de recibir parte de dicha contribución, y de 
otro que nombre el diocesano en representacioñ de las religiosas 
de la diócesis.

Art. 4-Q Los expresados productos: del diezmo y la primi
cia cubrirán por su orden las atenciones siguientes:

1,a Completar, sobre el producto de lós bienes y derechos 
de las fábricas y del clero, las congruas y dotaciones que les 
señalare la ley.

2.a Satisfacer la mitad de las pensiones que formaban la 
dotación total ó parcial de establecimientos de instrucción , hos
pitalidad ó beneficencia.

5.a Pagar sus respectivas asignaciones á las religiosas que 
viven en el claustro ó exclaustradas.

Esta carga se satisfará por el tesoro hasta fin del próximo 
Ju lio , y en lo sucesivo quedará igualmente obligada la direc
ción de arbitrios de amortización á satisfacer lo que no pueda 
cubrirse con los productos del diezmo.

Si quedase algún sobrante, cubiertas dichas atenciones, se 
aplicará al Estado.
- Art. 5.° El Gobierno presentará á la mayor brevedad po

sible un proyecto de ley para la indemnización de los antiguos 
partícipes legos del diezmo.

Art. 6.° En la capital del reino habrá una junta superior 
central, compuesta de tres eclesiásticos y dos seglares, cuyas 
atribuciones serán las siguientes:

Resolver por s í ,  ó procurar que resuelva el Gobierno, las 
dudas que ocurran sobre la ejecución de esta ley.

Admitir y decidir los recursos y reclamaciones que se la d i
rijan sobre las operaciones de las juntas diocesanas.

Firmar y circular, previa aprobación del Gobierno, las 
instrucciones convenientes para la mejor y mas pura adminis
tración de las propiedades del clero y los productos del diezmo.

Reunir todos los datos oportunos para formar la estadística 
de los bienes eclesiásticos, del importe de esta contribución y 
del personal del clero.

Librar en favor de unas juntas diocesanas contra otras lo 
que sea preciso para nivelar en ellas el pago de las obligaciones 
á que están afectos los productos de esta contribución, de modo 
que en todas las diócesis haya en este punto la posible igualdad.

Art. 7.° A los contribuyentes con el diezmo y la primicia 
se les admitirá lo que satisfagan á cuenta de lo que les corres
ponda en las contribuciones extraordinarias que se decretan^ ó 
en su defecto en las ordinarias de 1859.

Art. 8.a Quedan suspendidos por este año los efectos de los 
artículos y disposiciones de las leyes de 16 y 29 de Ju lio  
de 1857 , en cuanto se opongan ó contraríen á la presenté ley. I

Palacio del Congreso 5 de Mayo de 1858.=Juan Morales 
de la Cortina.=Joaquin Francisco Pacheco.

VOTO PARTICULAR.

Los que suscriben tienen el disgusto de no convenir con sus 
ilustrados compañeros de comisión relativamente al proyecto 
presentado por el Gobierno para la continuación del diezmo en 
el corriente año, y creen de su deber manifestar al Congreso 
las principales razones que los han impulsado á ello.

Es un hecho fuera de toda duda que el diezmo quedó 
suprimido definitivamente por la ley de 29 de Julio de 1857,
Y que antes de sauciouada tan importante reforma se ofreció á 
las Cortes constituyentes la dificultad y aun la imposibilidad 
de realizar una contribución que sustituyese á aquella, con la 
brevedad conveniente, para que no quedase por de pronto de
satendido el culto y la indemnización debida á los partícipes 
legos. Teniendo pues en cuenta esta razón de tanto peso: con
siderando lo adelantado de la estación, y que ya se habia pa
gado diezmo de algunas producciones: deseando convertir para 
la clase agricultora en contribución extraordinaria de guerra 
lo que, sin la supresión del diezmo, hubiera tenido que pagar 
como carga ordinaria: y conociendo en fin que, cubierta por 
aquel ano la respetable atención del culto, clero y partícipes 
legos, quedaba tiempo bastante para proceder detenidamente 
al arreglo del nuevo sistema, accedieron por la ley de 16 de 
Julio á la continuación del impuesto decimal en los términos 
prescritos en la misma.

El Gobierno de S. M. temiendo que cualquiera otra con
tribución no produzca lo necesario á cubrir las atenciones á 
que se destinaba el diezmo, propone hoy (aunque tardíamente) 
la continuación de su cobranza por el año actual.

No se detendrán los que suscriben á hablar de la justicia ó 
injusticia de un impuesto suprimido; nada dirán de la acogida 
que tal proyecto ha de encontrar en la opinión pública des
pués de haber consentido este único beneficio dispensado á la 
agricultura. Se limitarán á examinar las razones en que se fun
da la petición del Gobierno. El art. 11 de la Constitución del 
estado impone a este la obligación de mantener el culto y sus 
ministros: y no pudiendo el Gobierno de S. M. prescindir de 
atender á tan sagrado deber, y de acallar las justas quejas 
que para ello se le dirigen, no ha encontrado otro recurso, 
mas expedito que el de un impuesto injusto, porque no afecta 
a todas las clases de riqueza, y en cuyo abono milita solamente 
la razón de ser-habitual á  los contribuyentes, según se dice, 
no con mucha exactitud, en el considerando del proyecto.

Pero aun cuando el Congreso, impulsado del ardiente de
seo Rehacer frente á as inmensas obligaciones que pesan sobre 
el Gobierno , prescindiera de las graves consideraciones políti
cas, económicas y de rigorosa justicia que condenan la medida 
propuestas aun cuando se cahfique esta de una mera anticipa
ción hecha por la clase taás trabajada de la sociedad, y que se
n a  la segunda pues en el año precedente ha adelantado, sin 
esperanza de abono, 70 millones de reales á cuenta de la con
tribución extraordinaria siendo asi que la demas riqueza ha

°  C° "  r ™  , “ °  PUe{le C o n o cerse  V *  esinsuficiente para llenar el objeto á que se encamina, logrando

únicamente afligir, y aun arruinar á Ja clase agricultora, sin 
conseguir por eso el remedio de los males que experimentan 
otras , igualmente muy beneméritas.

Según los datos presentados por el Gobierno ha producido 
el impuesto decimal en el ultimo año sobre I4O millones, ha
biéndose creido en Julio de 1837 que ascendería á 280; y aun
que es de presumir que se han extraviado muchos productos 
por causas que están al alcance de los Sres. Diputados, es tam
bién indudable que muchas de estas causas, y sobre todo la 
mayor repugnancia á pagarle, han de d ar, cuando m as, por 
resultado la mitad de aquella suma, es decir, 70 millones. Con 
sus dos tercios, pues, y con el rendimiento de los bienes ecle
siásticos piensa el Gobierno cubrir

1.° El presupuesto del clero.
2.° Mitad á los partícipes legos.

,5*° Idem á los establecimientos de instrucción y benefi
cencia.

4*p Asignaciones á las religiosas.
5 .° Lo posible de las de los ex-regulares. x

Se añade "que si quedase alguna sobrante se aplicará tam
bién al Estado.”

El Congreso conocerá fácilmente: 1.® Que se halaga á cier
tas clases, hacia las que todos sienten fuertes sim patías, con 
una esperanza que ha de ser ilusoria. 2 .° Que aun cometiendo 
una manifiesta injusticia con la continuación de un impuesto, 
suprimido por sus vicios, no se consigue el objeto deseado: y 
finalmente se agolpan á la imaginación los peligros que pre
senta una medida, contra la cual han levantado su voz muchas 

; corporaciones populares y que ha de producir necesariamente ei 
; descontento de la parte mas numerosa del pueblo español, y me
nos favorecida hasta ahora en nuestra gloriosa regeneración.

Los que suscriben hubieran deseado tener á la vista los do
cumentos que pidieron al Gobierno, á saber; el presupuesto del 
clero, el de los partícipes legos, el de establecimientos de ins
trucción y beneficencia, el de las asignaciones de las religiosas 
y de los exclaustrados, y principalmente el expediente formado 
sobre la conveniencia de la continuación del impuesto decimal, 
pues ellos les habrían suministrado datos bastantes para con
vencer al Congreso de la justicia en que se funda su voto par
ticular; mas apremiados á presentarle, por un sentimiento de 
delicadeza se limitan á formar cálculos generales, reservándose 
el derecho de ampliarlos é ilustrarlos en el progreso de la dis
cusión.

Por las razones manifestadas tienen el disgusto de no poder 
conformarse con la propuesta del Gobierno, y están prontos á 
votar cualesquiera Otros subsidios con destino á la decente ma
nutención del culto y sus ipinistros, cumpliendo asi su obliga
ción sagrada que les imponen su conciencia y la ley funda
mental; y ruegan al Congreso se sirva negarla su aprobación, 
devolviéndola al Gobierno para que este présente otro proyecto 
de contribución, mas en armonía con el texto y espíritu de la 
Constitución del Estado, y mas capaz de cubrir la interesante 
atención del culto y demás que pesan sobre el tesoro nacional.

El Congreso, en su sabiduría , acordará lo mas acertado. 
Madrid 14  de Mayo de l838.=Francisco de Lu jan .=Ju lian  

de Huelves.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Bilbao 12 de Mayo. El Cabecilla Zavala, que estando con 

Negri pudo salvarse, llegó á Balmaseda , desde donde pasó á 
Durango. El cabecilla Simón Torres, que se hallaba confinado 
en G arn ica ,h a ido á unirse con Muñagorri. Yiilareal y otros 
que se hallan en el mismo caso se cree que harán lo mismo. Un 
gefe faccioso, llamado A ltam ira, se ha pasado al conde de Lu- 
chana con 50 hombres. D. Carlos ha dado una proclama, en 
la que confiesa que sus expediciones han sufrido reveses; y que 
Espartero, envanecido, trata de invadir las provincias; que no 
le tem ia; y,que para vencerle, se pondría eí mismo D. Cárlos 
al frente de sus soldados. La Gaceta de O date cuenta lo suce
dido con Guergué la noche del 6 al 7 en Banderas y fuerte de 
Capuchinos.

Cuenca 15 de Mayo. E l cura de Solera con 46 miserables 
caballos no deja de incomodar á estos pueblos, exigiéndoles con
tribuciones , algunas de las cuales se han de abonar pasado ma
ñana en Tragacete, pueblo de la jurisdicción de esta ciudad.

Cáceres 15 dé Mayo. Han entrado hoy en esta capital 535 
prisioneros facciosos de la ciase de tropa, y 126 de la de gefes 
y oficiales, procedentes de la acción de Bejar: hoy mismo safen 
para el pueblo de M alpartida, mañana irán á dormir á la Ro- 
caJ y pasado mañana á Badajoz, que es ei puntó destinado pa
ra depósito por ahora.

Se ha recibido en este gobierno político el parte siguiente 
noticiando el suicidio del conde de la Torre M ayorafeo. ocur
rido el 15 en la villa de Brozas.

A  la hora de las diez y media de la mañana de este día tu 
ve noticia de que D. José V iviano, conde de la Torre M ayo- 
ralgo, residente en esta v illa , vecino del lugar de Malpartida 
de Cáceres, se hallaba muerto en camvi,y esta muy ensangren
tada. Acto continuo me constituí personalmente á reconocerle 
instruyendo la causa correspondiente: de ella aparece que con 
efecto el conde de Torre Mayoralgo estaba hectJb cadáver boca 
arriba en postura supina sobre un catre de hierro que tenia en 
una sala ó pieza dormitorio de la casa de habitación : se le en
contró una herida corno de dos pulgadas de longitud que inte
resaba la parte inferior y externa del antebrazo , cerca del car
po ; otra herida en la parte anterior é inferior del cuello como 
hacia el tercio superior de la laringe , de longitud como la an
terior; y otra herida mas principal como á tres traveses de de
do por cuna de la últim a, de longitud extraordinaria y pene
trante hasta el extremo de comprenderse los músculos y vasos 
de la parte anterior del cuello, con mas la sección de uno de 
los cartílagos que forma ta traquiarteria , cuya herida según los 
facultativos, mortaí de necesidad, fue suficiente para privar de 
su existencia al conde.
. En tín papel cerrado con dos obleas, que tenia la palabra de 

teservado , se hallaba el método curativo que los médicos Don 
Gregorio Guerra y D. Genaro Palacios hablan establecido para 
la afección hipofcondrica del ¿onde de la Torre de Mavoralgo, 
y  otro que fiel y literalmente trasladado dice asi:
M  , _ ° Soberano de los Soberanos y su pura y santísima 
Madre ruego, p,do y suplico á todos que por mi desgracia no

na.G f a »Pa^eCera n ? , pues no es )ust0 ni religioso hacer padecer la inocencia en lo mas mínimo. Yo nido de todo

zon que por D ios, si no por m i, me perdonen los que se crean 
ofendidos de m i, y perdono á todos los que por cualquier mo
tivo crean haberme hecho ofensa.=J. V. de Mayoralgo.”

No obstante, con fundamento sé cree que no tiene mas ene
migos que su cambio de celebro, que no ha podido sujetar por 
mas esfuerzos que ha hecho.

Guadalajara 17 de Mayo. El 13 se presentaron en Torre- 
cuadrada de los Valles cinco homb. es montados y armados, los 
que iban vestidos al uso del p ais, y  habiendo exigido raciones 
se dirigieron por el camino de Cuadradillo.

En. el partido de Sacedon vagan algunos grupos de faccio
sos de Cinco á seis hombres, y  otro de 12 que se ha presentado 
en el monte de Cereceda.

En el monte de Bugeda se presentaron 10 hombres arma- 
dos y montados en caballos, muías y borricos.

La columna móvil de esta provincia y los salvaguardias 
persiguen activamente á estas gavillas, y  se espera que loaren 
su total exterminio.

Toledo 17 de Mayo. Ayer entraron seis facciosos en L a -  
yos, quienes habiendo tomado pan y vino, se dirigieron á la 
sierra. En la dehesa de Romaila se situaron en la tarde de antés* 
de ayer 12 facciosos armados de fusiles, que robaron á todos 
los pasajeros. En la madrugada de hoy unos 50 de aquellos a f 
mando de Ganda, han estado en Camarenilla.

El aspecto que presenta la cosecha no puede ser mas lison
ja1,0 * pues ofrece una de las mas abundantes que se han conoci
do. 80I0 se necesita, como esperamos, que desaparezcan las ga

c il la s  de ladrones , que pudieran robar los frutos en la época de 
la recolección. r

Hemos recibido nuestra correspondencia de París del 12 
Con motivo de las discusiones sobre la conversión de rentas y¡ 
de los caminos de hierro, en las cuales el ministerio ha sido 
batido, se dice que habrá mudauza de ministerio; pero sin em
bargo creemos que el Gabinete del Sr. Mole continuará por 
ahora. , ; r

Nuestros fondos seguían sin variación en Paris dicho dia.
n Londres el 10 quedaba nuestra deuda activa á 20 jf con 

cupón. *
En Amberes el 10 á^20|. <
En Bruselas el 10 á'20±.
En Amsterdan el 9 á 20 once dieziseisavos.

Cotización del día 19 á  las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 20 con cupones al conta

do: 2 0 f ,  20 y 20 siete dieziseisavos á v. f. ó vol.: 2 0 ¿ ,  2 l ¿ ,
i , 2 1 ,  2 0 | ,  £ y 2 l f  á v. f. ó vol. á  prima de ¿ , J  y  ¿  por 
100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 ,  00.
Títulos ai portador del 4 por 100, 00,
Vales Reales no consolidados, 00. -
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 4 nuevas: 5£ al contado: 5 quince trein- 

taidosavos á v. f. ó vol.: 5 |  á 60 d. f. ó vol. á prima de -  
por 100. r  3

Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 d ia s , 5 7 |.  Coruña, i  d. ,
Paris, 16. G ranada, par.

M álaga, b.
Sautander, § papel id. 

Alicante, i \  b. Santiago, ^ d.
Barcelona, á ps. fs. , i |  id. Sevilla , f b .
Bilbao, f  d. Valencia, 2 b.
Cádiz, £ b. Zaragoza , 1J- papel id.

Descuento de letras, á 5 por 100 al año.

ANUNCIOS.

E L  PA N O RA M A  , periódico de literatura y  artes. Sale todos 
los jueves; su precio 4 rs. al mes llevado á casa de los se

ñores suscriptores, y 18  por un trimestre en las provincias, fran-' 
co de porte. >

La entrega 8.a correspondiente al jueves 17 contiene los ar
tículos siguientes: La rival generósa.zrConclusion de Tan solo 
un sueño.=E! Prado, romance.=Inés , cuento original.=Histo— 
ria natural.~Decoracion del templo de Vesta.=Misioneros, ído
los, religión y dinero.=Un Album con artículos de varias ma
terias.

Se suscribe en la librería de Cuesta, frente a las Covachue
las; en la estampería de V alle, calle de Carretas; y en la redac
ción, calle del Príncipe, núm. 1 5 , cuarto entresuelo de la iz^' 
quierda, adonde se dirigirán las reclamaciones y las cartas, 
francas de porte.

TEATROS 
PRIN CIPE. A  las ocho de la noche. Se volverá á poner 

en escena el drama histórico , en cinco actos, que hace yá años 
no se ejecuta , original del célebre Casimiro Delavigne, y  tra
ducido por D . Ventura de la V ega, con el título de

M A R IN O  FA LIE R O . .

Sera exornado con todo el aparato que su asunto exige.


